
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil quince (2015) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2014 – 00992 00 

MEDIO DE 

CONTROL  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Laboral 

DEMANDANTE:  LUIS MARIO BUILES BEDOYA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA- 

ANTIOQUIA  

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto 

en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte 

demandante, en un término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan:    

Se observa que en el escrito de la demanda se no hace alusión a la cuantía 

por lo cual deberá señalarse la misma haciendo una estimación razonada y 

detallada de ella según lo preceptuado en el inciso 5 del artículos 157 del 

CPACA. 

Asimismo deberá señalarse específicamente cuales son los actos 

administrativos que se pretende demandar, realizándose una adecuación del 

mandato conferido en el presente proceso en tanto el poder que obra a folio 

14  no refiere acto administrativo alguno.  

Del escrito con que se subsane lo solicitado en este auto, se allegarán copias 

para el respectivo traslado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 12 de marzo de 2015 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
LINA MARCELA DORADO GIRALDO 

Secretaria  


